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Garzón, Huila, 18 de ABRIL de 2026.  

 

 
Señor:  
Doctor: EDGAR PAEZ. 
Coordinador Grupo de Supervisión II  
Grupo Jurídico Delegatura Para la Supervisión de la Actividad Financiera en 
el Cooperativismo.  
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA. Bogotá D.C. 
 

Ref.: Respuesta queja por deficiente prestación de los servicios de las 
cooperativas vigiladas o por violación de las normas que rigen su 
actividad Radicado 20262000081331 del 12 de Marzo del 2026. Queja 
con Radicado 20264400015712 del 20 de enero de 2026. 

 

Cordial y respetuoso saludo, Doctor Edgar Páez,  

 

Conforme al oficio de fecha 12 de Marzo del 2026, dirigido a la Junta de 
Vigilancia de “COOFISAM”, donde se acusa recibido de una queja y denuncia 
anónima y se realiza el traslado por competencia a la Junta de Vigilancia de 
Coofisam, de la denuncia radicada con el Nro. 20264400015712 del 21 de 
enero de 2026 en la Supersolidaria, por parte de persona natural y de manera 
ANONIMA, en dónde se expone que en el año 2025 Coofisam realizó un 
proceso transaccional de recursos por alto monto, consignando al equipo de 
Fútbol Atlético Huila, la suma de $200.000.000.oo de pesos, en dos (2) 
operaciones de 100 millones de pesos cada una, argumentando un trámite 
publicitario, el cual nunca se estableció un documento concreto y no se 
aprobó por los estamentos correspondientes y solo se comentó en el Consejo 
de Administración la supuesta inversión.  Así las cosas, el anónimo, solicita se 
informe sobre la conducta irregular o posibles actos de corrupción por parte 
de funcionarios de alta gerencia de Coofisam, o en procesos en dónde se 
pudiera ver involucrada la gerencia contemplando que la inversión no se 
materializó, teniendo en cuenta que la inversión en publicidad no se 
materializó como se tenía esperado.  

Expresa que no pasó por comité de gerencia, que según él denunciante 
anónimo, sin tener visto bueno de la Subgerencia encargada de la publicidad 
y teniendo una negociación muy cerrada en gerencia, manifestando el 
quejoso anónimo que no coincide el tamaño de la inversión realizada, y que 
dicha suma pudo ser reinvertida en la base social, en muchos beneficios  
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sociales de mayor provecho y con mayor beneficio para los asociados, 
supuestamente se dispuso de unos recursos para obtener méritos personales 
y malas negociaciones que afectan y ponen en riesgo los recursos de todos 
los asociados.  Expresa la denuncia anónima, que este tipo de contratos 
sobrepasa y extralimita la potestad de gerencia, viendo un vínculo personal 
por la práctica deportiva de algunas personas de vínculo sanguíneo que 
tergiversa y dispersa una realizada en beneficio de los asociados y no de 
temas personales o familiares. 

Seguidamente se analiza, que está pretendiendo el denunciante ANONIMO y 
se puede  establecer que el quejoso anónimo solicita comedidamente hacer 
revisión del proceso, proteger el capital de los asociados y verificar el debido 
proceso en esta contratación enunciada, para evitar posibles casos de fraude 
o tráfico de influencia, malas prácticas y favoritismo en beneficio personal o 
familiar de lideres que afecte el capital de los asociados, así mismo poder 
verificar si se cumplió con el objeto contratado y delimitar si el rubro 
establecido coincide con procesos de publicidad de equipos pertenecientes 
a la categoría B de futbol Colombiano en un periodo de solo 6 meses.  

Conocido el traslado por parte de la Supersolidaria y la denuncia adjunta y 
comunicada para nuestro conocimiento, en sesión ordinaria de la Junta de 
Vigilancia, del sábado, dieciocho (18) del mes de Abril del año dos mil 
veintiséis (2026), le manifestamos que se conoció, discutió y analizó la 
solicitud presentada por la Superintendencia de la Economía Solidaria dando 
trámite a la denuncia anónima respectiva. 

La Junta de Vigilancia se permite informar y comunicar que en cumplimiento 
de nuestro trabajo como ente de control social de Coofisam, de inmediato se 
procedió a invitar a la señora Claudia Patricia Fernández Cediel, en su calidad 
de Representante Legal Suplente y Gerente General Encargada de Coofisam 
y al señor Javier Lizcano Quevedo en su calidad de Director Jurídico, para 
poder obtener información, documentos, soportes y la trazabilidad del 
proceso de contratación desarrollado y que fue necesario en cumplimiento 
del contrato de publicidad de Coofisam realizado con el Club Deportivo 
Atlético Huila S.A. con NIT. Nro. 800.118.562-8.  

Se conoció que inicialmente hubo una propuesta sobre apoyo publicitario con 
el equipo Atlético Huila, la cual se inició en la Gerencia General, de la Doctora 
Melva Rojas Paladinez, quién además de decepcionar la propuesta 
inicialmente, sostuvo varias reuniones con los directivos del Club Atlético 
Huila y posteriormente por el tiempo de disfrute legal de vacaciones de la 
titular, le correspondió continuar con el trámite del proceso a la Gerente 
General Encargada.  En cumplimiento del ordenamiento Estatutario, 
reglamentario y Jurídico, la propuesta, se presentó a discusión y aprobación 
en el Comité de Compras debidamente constituido en Coofisam, el día 
veintinueve (29) de mayo del año 2025, como consta en el Acta Nro. 05 de 
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la fecha de la cual adjuntamos copia y con la presencia y asistencia de los 
integrantes del Comité de Compras en pleno. Propuesta que una vez 
socializada por la Gerencia General y entendiendo el objeto y propósito de 
buscar el posicionamiento de la marca COOFISAM, fue discutida, evaluada y 
aprobada por el comité de compras, se adjunta el documento soporte. (Acta 
Nro. 05 del 29-05-25). 

Seguidamente el Director Jurídico presenta en físico el Contrato celebrado, 
expresando que este es posterior a la aprobación en comité de compras y se 
revisa que el contrato firmado con el Club Deportivo Atlético Huila S.A., se 
hace el día cinco (5) de junio de 2025 y que son claras las condiciones de 
pago y los compromisos de publicidad adquiridos, trasladado textualmente 
en el contrato conforme a la propuesta presentada y además se muestra por 
parte de la Gerencia General Encargada, un informe en diapositivas bien 
detallado de la ejecución y seguimiento realizado durante el segundo 
semestre de 2025, en dónde se demuestra claramente que el objeto y los 
propósitos propuestos por COOFISAM y por el Club Deportivo Atlético Huila, 
se cumplieron a cabalidad, es decir, al cien por ciento (100%) como se prueba 
con el informe que realizó la Gerencia General Encargada, sobre el contrato 
suscrito y que se presentara en diapositivas y analizara en la sesión de la 
Junta de Vigilancia, para su conocimiento y análisis se adjuntan las evidencias 
respectivas. 

Contando, con los documentos y soportes legales presentados por la 
Gerencia General Encargada y por el Director Jurídico, se procede a informar 
y responder a la Superintendencia de la Economía Solidaria al respecto.  Se 
aclara que toda vez que la Junta de Vigilancia de Coofisam no tiene 
conocimiento de dirección electrónica alguna, tampoco física o de WhatsApp 
del denunciante ANONIMO para responderle, no es posible contestarle al 
anónimo y por ello se hace necesario es informar y responder a la 
Superintendencia de la Economía Solidaria sobre el caso. 

Estimados señores de la Delegatura para la Supervisión de la actividad 
financiera de las cooperativas, Atentamente, Doctor Edgar Páez, Coordinador 
Grupo de Supervisión II.  Debemos expresar de la investigación realizada por 
la Junta de Vigilancia de Coofisam y conforme con los documentos soporte 
lo siguiente: 

1.- Esta claro y debidamente probado y decidido con total legalidad, que se 
suscribió un contrato de publicidad con el Club Deportivo Atlético Huila S.A. 
NIT. 800.118.562-8, por un valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS 
($200.000.000.oo) MONEDA CORRIENTE, más IVA, el que se adjunta 
físicamente con esta respuesta y contrato de publicidad producto de la 
propuesta, que previamente fue socializada en Comité de Compras de 
COOFISAM, como consta en el Acta Nro. 05 del día 29 de mayo del año 2025, 
que se adjunta y que además se realizaron los dos (2) pagos, mediante giros 
o transferencias por valor de $100.000.000.oo cada uno, más el IVA,  



 

 

 

 

 

 

16–08–2022 Página 4 de 6 

 

 

directamente a las cuentas y a las arcas del Club Deportivo Atlético Huila S.A., 
en ningún momento se encontró que haya pagos a terceras personas y 
mucho menos comisiones en beneficio de algún empleado de Coofisam como 
se pretende hacer ver en la denuncia anónima formulada. 

2.- Es importante hacer énfasis en que La Gerencia General de COOFISAM 
tiene la facultad legal para contratar conforme a lo expresado en el literal “h” 
del Artículo 79 del Estatuto vigente, en dónde se le Faculta para celebrar 
directamente contratos y operaciones del giro normal de las actividades de 
COOFISAM, de manera legal, cuya cuantía no sea superior de trescientos 
(300) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. 

3.- En el informe presentado en diapositivas por parte de la Gerencia General 
Encargada y todos los documentos que se tuvieron a la vista, el objeto del 
contrato de publicidad, se cumplió al cien por ciento (100%) de lo establecido, 
se observa la publicidad definida con el contrato y por ello se adjunta el 
informe en diapositivas correspondientes con las evidencias, para su 
conocimiento, además se tiene claramente establecido que fue muy positivo 
para la imagen y el conocimiento e impulso de la marca de la Cooperativa 
COOFISAM.  

4.- En lo evidenciado se observa claramente el cumplimiento de la 
normatividad legal vigente para este tipo de contratación, existía el rubro 
contable, previamente aprobado por el Consejo de Administración en el 
presupuesto de publicidad para la vigencia del año 2025, además, se logró la 
visualización muy positiva de la marca de COOFISAM, con las visitas 
realizadas a las redes y páginas del Club Deportivo Atlético Huila S.A., 
además, reportando más de 66.771 alcances en contenido en las redes 
sociales. 

5.- Se observó que del contrato de publicidad y la alianza estratégica 
comercial establecida con el Club Deportivo Atlético Huila, se informó en 
varias oportunidades al Consejo de Administración en sus sesiones ordinarias, 
realizadas el 27 de Junio de 2025, según Acta Nro. 903-10-2025, así mismo, 
en la sesión ordinaria del día veintiséis (26) de Julio de 2026, según Acta Nro. 
905-12-2025 y en la sesión ordinaria del día veintisiete (27) de Septiembre de 
2025,  Acta número 908-15-2025, en dónde se mostró y expuso a este 
organismo de administración sobre la evolución y desarrollo del contrato de 
publicidad correspondiente.  

6.- El seguimiento al desarrollo del objeto del contrato fue debidamente 
realizado y los resultados son muy satisfactorios y positivos para la marca 
COOFISAM, prueba de ello, son los excelentes resultados del ejercicio 
económico del año 2025, que fueron presentados a la Asamblea General y 
aprobados en marzo de 2026. 
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Por el análisis efectuado al caso por parte de la Junta de Vigilancia, resulta en 
debida forma, que COOFISAM, representado actualmente por la señora: 
Claudia Patricia Fernández Cediel, en su calidad de Gerente General 
Encargada, ha actuado de manera responsable, honesta, transparente y 
congruente con lo propuesto, acordado y contratado en la parte publicitaria 
con el Club Deportivo Atlético Huila, y en consecuencia lo manifestado y 
solicitado por el señor: ANONIMO, se encuentra que no es real y que lo 
ejecutado no tiene ningún aspecto lesivo para los intereses de Coofisam y 
mucho menos para sus asociados, como se pretende hacer ver a la 
Superintendencia de la Economía Solidaria, mediante la denuncia anónima 
radicada.  

Reiteramos que es claro, que para la Junta de Vigilancia de Coofisam en estos 
momentos le es imposible contestar directamente al denunciante ANONIMO 
y que corresponderá a la Superintendencia de la Economía Solidaria de 
Colombia poder realizar la comunicación al peticionario, sobre, que se ha 
respondido a la queja y denuncia presentada de manera oportuna, clara y 
responsable.  

Así mismo, es procedente y se hace la aclaración que “COOFISAM” siempre 
ha realizado todas las acciones e indagaciones necesarias para determinar los 
hechos expuestos en la denuncia anónima, con el fin de brindar una respuesta 
oportuna, clara, argumentada y fundamentada a la Superintendencia de la 
Economía Solidaria y aclarar la situación expuesta con todos los soportes 
legales. Se adjuntan todos los documentos y soportes que se tienen para 
validar la transparencia y legalidad del proceso de contratación colocado en 
conocimiento y denunciado y dónde se establece que el beneficio fue 
excelente para la cooperativa COOFISAM y que en ningún momento hay un 
detrimento patrimonial o mal versión de recursos económicos de la entidad 
cooperativa a la cual pertenecemos. 

Finalmente, como se evidencia en la respuesta brindada a la Superintendencia 
de la Economía Solidaria de Colombia por parte de “COOFISAM”, se realizó 
el trámite respectivo de manera interna para verificar, analizar, y tomar las 
medidas respectivas para brindar la información solicitada y garantizar que 
todo se ha realizado en cumplimiento de la normatividad legal vigente, los 
estatutos y reglamentos que Coofisam posee actualmente, entre ellos el 
Código de ética y buen gobierno. 

 

Para nosotros en calidad de integrantes de la Junta de Vigilancia de 
COOFISAM, nos es muy grato suscribirnos de la Superintendencia de la 
Economía Solidaria y especialmente del Doctor Edgar Páez, en su calidad de 
Coordinador Grupo de Supervisión II y esperamos haber aclarado 
suficientemente sobre la situación presentada, resaltando que estamos 
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siempre dispuestos a dar cumplimiento de los derechos fundamentales y 
constitucionales de nuestros asociados, así como de la entidad que tiene a 
cargo la vigilancia y control de nuestra cooperativa.  

 

Solidariamente, 

 

 

 
HUGO GUARNIZO CRUZ.    DORIS MORA TRUJILLO. 
Coordinador Junta de Vigilancia   Secretaria AH-Doc Junta de Vigilancia  
 
 

Anexamos con este informe, todos los documentos soporte probatorios.  

 





Desde 2023, Club Atlético Huila
pasó a ser parte de un Grupo
Deportivo Internacional, muy
relevante en Sudamérica y con
presencia en Europa.



PROPÓSITO
Transformar el fútbol, siendo ejemplo de superación, humildad e integridad,

formando, cuidando y empoderando a las personas para construir equipos
capaces de romper los límites, hasta alcanzar resultados extraordinarios.

#OrgulloOpita



4 EJES 
FUNDAMENTALES



Distinciones Deportivas

SUB-CAMPEÓN
Liga Dimayor
2007, 2009. 

SUB-CAMPEÓN
Torneo Nacional Sub-20A 
2015, 2024. 

CAMPEÓN
2021 – 2022
I – II Torneo Dimayor

CAMPEÓN
Liga Dimayor
Femenina 
2018. 

CAMPEÓN
Copa Libertadores de América
Femenina 
2018. 



Con la llegada del Grupo Independiente se
reestructuró la Política Deportiva y la contratación
de jugadores y Cuerpos Técnicos, proyectando las
Divisiones Inferiores como cantera para suplir al 1er
equipo Profesional.

Históricamente, el Atlético Huila desde sus
Formativas ha proyectado y formado 52 jugadores, 
los cuales todos debutaron como profesionales.

Tres jugadores han sido transferidos al Exterior:

2015 Jefferson Lerma: Levante (España)
Selección  Colombia 2024

2019 Kevin Agudelo: Genoa (Italia)
2024 Nelson Deossa: Pachuca (México)

Selección Colombia 2024 #OrgulloOpita



Responsabilidad Social / 

Educación

1ra Promoción Bachilleres 

Atlético Huila 

Nov. 2024



BUSCAMOS LA 
TRANSVERSALIDAD

No somos sólo un equipo de fútbol, somos una 
institución que promueve deportistas, pero, sobre 
todo, PERSONAS DE BIEN para la Sociedad.

Desde este lineamiento se ejecutan las acciones de 
RESPONSABILIDAD SOCIAL. El compromiso
primordial es formar AGENTES DE CAMBIO. 

Observando las experiencias recorridas, lo vemos
como una oportunidad para conectarnos con las
necesidades reales de las personas para generar 
EFECTOS POSITIVOS.



SOSTENIBILIDAD





COMUNICACIÓN 
DINÁMICA

• PERSONALIDAD
DE MARCA

• PERCEPCIÓN 
AGRADABLE DE 

OTROS 
HINCHAS

• LA MARCA 
NO GENERA 

RECHAZO

• SE CONECTA 
CON LA NUEVA 
GENERACIÓN



217.506

41.010 + 2.750

97.958 + 4.367

53.076 + 5.884

10.100

2.361

ECOSISTEMA Atlético Huila



INFRAESTRUCTURA
DEPORTIVA

Como parte de nuestro proceso de crecimiento, durante los próximos años
convertiremos nuestro Complejo Deportivo en una de las mejores infraestructuras
del país, cumpliendo los objetivos del GRUPO INDEPENDIENTE.

• 3 Canchas de Entreno

• Restaurante

• Oficinas

• Gimnasio Nuevo

• Salón de Conferencias

• Departamento Médico



INFRAESTRUCTURA
DEPORTIVA

• Como parte de nuestro proceso de crecimiento, para los próximos años convertiremos nuestro 

complejo deportivo en una de las mejores infrastructuras deportivas del país cumpliendo los 

objetivos del grupo empresarial y atacando todas las necesidades de nuestros jóvenes

• 3 Canchas de Fútbol

• Sistema de Riego

• Restaurante

• Zona BBQ

• 2 Camerinos

• Oficinas

• Gimnasio

• Salón de Conferencias

• Departamento Médico



DESAFÍOS

• Incrementar la participación en 1er
equipo de jugadores formados en
el Club.

• Consolidación de jugadores en 
diferentes categorías de Selección 
Colombia y Clubes del Extranjero.

• Mejorar Comunicación Interna
sobre acciones y lecciones 
aprendidas.

• Perfeccionar criterios de Captación
de Talento.

• Desarrollar habilidades 



FUTURO
Como parte del GRUPO INDEPENDIENTE,
el enfoque para los próximos años es
seguir el camino trazado por
INDEPENDIENTE DEL VALLE, con 
inversiones en: INFRAESTRUCTURA,
EDUCACIÓN, DESARROLLO SOSTENIBLE 
y RESPONSABILIDAD SOCIAL.



Propuesta
2025 #OrgulloOpita



OBJETIVO

IMPULSAR UNA ALIANZA ESTRATÉGICA A LARGO PLAZO 

QUE FOMENTE EL DEPORTE, LA SANA RECREACIÓN,

LOS VALORES INSTITUCIONALES Y 

LA RESPONSABILIDAD SOCIAL A NIVEL DEPARTAMENTAL, 

MEDIANTE  LA CONSTRUCCIÓN DE 

MARCA CONJUNTA PARA AMBAS ENTIDADES.



PROPÓSITO

COOFISAM Y ATLÉTICO HUILA 
SERÁN LA VISIBILIDAD DINAMICA 

DONDE EMPIEZAN A FLORECER LOS SUEÑOS DE 
TODOS. 

CAMPAÑA EN CONJUNTO ENCAMINADA AL 
SENTIDO DE PERTENENCIA DEPARTAMENTAL,

CON IMPACTO INTERNACIONAL.



UNIFORMESUNIFORMES
• EQUIPO PROFESIONAL : ESPACIO EN HOMBROS DE CAMISETA UNIFORMES OFICIALES DE COMPETENCIAS.PROPUESTAPROPUESTA

COMPETENCIACOMPETENCIA



DETALLE ESPACIOSDETALLE ESPACIOS

• 2 VALLAS ESTADIO al Borde de  Campo (Vista TV).

•BACKING Rueda de Prensa.

•CONTENIDO DIGITAL en las Redes Sociales del 1er 

Equipo y las Redes Sociales de Formativas.

•Logos en todos los Buses del Atlético Huila.

•Publicidad en página web

Valor 2025: 
$200 M + Iva
Valor 2025: 
$200 M + Iva



Responsabilidad SocialResponsabilidad Social



ESTADIO y PÁGINA WEBESTADIO y PÁGINA WEB

• PAQUETE DE VALLAS
(ATLÉTICO HUILA Y FORMATIVAS).

• ESPACIO PARA ACTIVACIONES.

• BACKING DE PRENSA

• PÁGINA WEB



CONTENIDO
DIGITAL
CONTENIDO
DIGITAL

Presencia de COOFISAM en posteos de Redes Sociales

en las cuentas del Atlético Huila y Formativas. 



CoofisamAtlético HuilaACCIONES

XHabilitación de Espacios

XElaboración y entrega de vallas/lonas

XHabilitación Vallas Físicas

X
Entrega animación en formato y duración correcta

XEntrega de Logos en alta calidad

XProducción de contenido RRSS de Atlético Huila

XProducción Campañas Corporativas

XHabilitación espacios y derechos de activación

XEjecución activaciones

XReportería

RESPONSABILIDADESRESPONSABILIDADES



























INFORME
REPORTE CUMPLIMIENTO CONTRATO 

DE PUBLICIDAD ENTRE EL CLUB 
DEPORTIVO ATLÉTICO HUILA S. A. Y 

COOPERATIVA COOFISAM



SEGUNDA. - OBLIGACIONES DEL CLUB: Para dar cumplimiento al objeto del 
presente CONTRATO el CLUB se compromete a:

1. Ubicación del sponsor publicitario de COOFISAM en los hombros de las
camisetas de competencia del equipo profesional masculino, de acuerdo
con la imagen enviada en la propuesta.

2. Permitir la instalación en segunda línea de 2 vallas triangulares móviles, de
COOFISAM en los partidos en que el equipo profesional masculino juegue
en calidad de local. La elaboración de las vallas y su mantenimiento
estarán a cargo de la COOFISAM, mientras que la instalación, retiro y
bodegaje estará a cargo del Atlético Huila.

3. Incluir el logo símbolo de la COOFISAM en el Backing publicitario de los
patrocinadores utilizados para las ruedas de Prensa y presentaciones.

4. Ubicar la imagen Institucional de la COOFISAM en la página web y en las
redes sociales del CLUB DEPORTIVO ATLÉTICO HUILA S.A. del equipo
profesional y de las formativas.

5. Se colocará el logo símbolo de COOFISAM en los costados laterales de los
buses de propiedad del Club que transportan sus equipos.



PRESENTACIÓN

Durante el periodo establecido
en el contrato, se ha logrado un
cumplimiento integral y
satisfactorio de las obligaciones
pactadas entre Coofisam y el
Club Deportivo Atlético Huila
S.A., garantizando la visibilidad
de la marca y el fortalecimiento
de la relación comercial.

Jeisson Méndez



Ubicación de Sponsor Publicitario: el logo de Coofisam fue ubicado en los hombros 
de las camisetas del equipo profesional masculino, conforme a la propuesta 
aprobada.

Aplicación logo Coofisam en camisa oficial de Atlético Huila, todos los jugadores 
realizaron su debut, asegurando la exposición de marca Coofisam



Instalación de Vallas Publicitarias

Se permitió la instalación de dos
vallas triangulares móviles en los
partidos donde el equipo jugó
como local, cumpliendo con la
visibilidad acordada.



Centro de entrenamientos 

Partidos oficiales 

Vallas publicitarias con  marca 
Coofisam

Vallas publicitarias con  marca 
Coofisam



Presencia en Backing Publicitario

El logo de Coofisam se incluyó
en el backing utilizado en
ruedas de prensa y
presentaciones oficiales.



• Colaboración redes 
sociales y futbolistas

• Uso de imagen para 
campaña Llaves 
Coofisam-Breb

Ubicación logo 
Coofisam en sitio web 

AH

¡Explora! Patrocinadores – Club
Atletico Huila

Difusión Digital:La imagen institucional de Coofisam fue publicada en la página web 
y redes sociales del club, tanto en el equipo profesional como en las formativa

¡Explora! Instagram ¡Explora! Instagram



Publicidad en Transporte

El logo de Coofisam se colocó en los 
costados laterales de los buses oficiales 
del club.



LATERAL

LATERAL

Aplicación de logo en 
transporte oficial de Atlético 

Huila 

Aplicación de logo en 
transporte oficial de Atlético 

Huila 



Firma de camisas Coofisam por parte de jugadores destacados 

Actividades extra: firma de camisas por parte de futbolistas destacados para 
sortear y motivar el incremento de seguidores en las redes sociales.



Uso de imagen 
para campaña publicitaria llaves Coofisam

Video promocional, en
colaboración con las páginas de
Instagram de los jugadores y del
Atlético Huila, se logró un
alcance destacado.

Visualizaciones: 16.793

Cuentas alcanzadas: 9.029



Tomamos el fútbol como punto de partida para motivar el registro de llaves y uso del portafolio de 
servicios

VIDEOS ADICIONALES



Conclusiones

El contrato entre Coofisam y Atlético Huila se ejecutó de manera
exitosa y completa, cumpliendo cada una de las obligaciones
pactadas. Este cumplimiento garantizó una alta visibilidad de la
marca Coofisam en escenarios estratégicos: camisetas oficiales,
vallas publicitarias, plataformas digitales, ruedas de prensa y
transporte del equipo, logrando un posicionamiento sólido frente
a la afición y medios.

Con este convenio Coofisam dio un paso en el fortalecimiento de
su presencia en el mercado regional, incrementando el
reconocimiento de marca y consolidando su imagen como
patrocinador confiable y cercano al deporte. Este resultado no
solo valida la correcta ejecución del contrato, sino que también
evidencia el retorno en valor de marca y proyección institucional,
sentando bases para futuras oportunidades comerciales.





https://www.eltiempo.com/deportes/futbol-colombiano/atletico-huila-deja-atras-35-anos-de-

historia-y-se-une-a-una-lista-triste-los-20-clubes-que-han-cambiado-de-nombre-y-sede-desde-

2008-3517142 

 

 

https://www.noticiascaracol.com/golcaracol/futbol-colombiano/atletico-huila-cambia-de-

nombre-y-tiene-nueva-sede-comunicado-oficial-y-pedido-a-dimayor-rg10 

 

 

https://www.infobae.com/colombia/deportes/2025/10/29/atletico-huila-no-jugara-mas-en-el-

estadio-de-neiva-esto-encontro-la-dimayor-tras-una-inspeccion/ 

 

LA PUBLICIDAD DEL ESTADIO NO DIO FRUTO POR SUSPENSION 
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